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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032022 00075 00 

 

 
 Se sabe que para que proceda una orden de pago, debe 
presentarse al juez un documento que provenga del deudor y que 
constituya plena prueba contra él, en el cual conste la obligación 
cuya satisfacción se demanda de manera expresa, clara y exigible. 
Así lo exige el artículo 422del C. G.del P. 
 
 Para el presente asunto, el plenario se observa que no se aportó 
el acta de conciliación que se refiere en el escrito de demanda como 
base de ejecución de cuotas alimentarias, por lo cual no obra 
documento donde se constante la existencia de una obligación 
exigible en contra del ejecutado. 
 
 Por lo anterior y teniendo en cuenta que la actora no aportó con 
la demanda el título que preste mérito ejecutivo, el Despacho negará 

la orden de pago invocada. En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 
 

2. ORDENA DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la 
presentó, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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